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EL I. CONCEJO CANTONAL DE PUERTC) QUITO

CONSIDERANDO:

QUE: mediante Acuerdo Ministerial No 406, de fecha 05 de noviembre de 2001,
publicado en el registro oficial No. 461 del 26 de noviembre dt¡ 2001' se aprobó la
Ordenanza Municipal que establece los limites del área urbana de la ciudad de Puerto
Qu¡to;

QUE, en los últimos años la ciudad de Puerto Quito a experimentado un crecim¡ento
urbaníst¡co a sobrepasado el l¡mite urbano v¡gente;

QUE, el Gobierno Municipal cuenta con el Plan De Ordenatnienio Territor¡al del

cantón Puerto Quito 2007 -2O2O que incluye el capitulo referent{} a la reglamentación

LlrDana oara la ciudadi

rQUE, es necesario establecer técnicamente los límites de la ciudad de Puerto Quito,
acorde a lc establecido en el Plan de Ordenamiento Terr¡torial.

QUE, se cuenta con el informe favorable de la Comisión de Legi:lación del l. Cor,cejo

l\4unicipal, de conÍorm¡dad con el Art. 312 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal

Cod¡ficada v¡gente.

En el ejercicio de las atribuciones legales que le otorgan el Art. (i3 numerales 36 v 37

el Art. 123 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal Codificada !¡gente.

EXPIDE:

La siguienie ordenanza que determina el PerímetP Urbano de la ciudad de Puerto
(l Ll [O.

Art. 1.- Límite del perímetro urbano de Ia ciudad de Puerto Quito:lerá:

Al Norte: Del punto No. I de coordenadas N 10013958'6613 y E 693640'0310;

s¡tuado en la margen izquierda del río caoni, a la misma longitud geográfica de la

intersecc¡ón de la paralela Noroccidental a la calle "l" del Barrio L'uz y Vida que pasa a

30 metros de su eie con el eje de la prolongaciÓn de la calle "8" del Barrio referido

continúa por la maigen izquierda del río referido, aguas arriba, he sta el punto No.2 de

coordenadas N 10013927,8194 y E 693792,1668; de éste punto, una alineación al

Noreste hasta intersecar el eje de la prolongación de la calle Pichincha, en el Éu:lto
No. 3 de coordenadas N 1001427 5,4474 y E 694081,1525; de dicha intersección una

alineación al Noreste hasta ¡ntersecar el eie de la vía al cabuyal, en el punto No.4 de

coordenadas N 10014584,4653 y E 694151,4331; de ésta Intersección, la

perpendicular al e.ie de la vía al cabuyal, al Noreste hasta intersecar la paralela

ñoioriental de la vía al Cabuyal, que pasa a 60 metros de su eJe, en el punto No. 5 de

coordenadas N 1OO14627,4120 y E 694193,3327; de dicha inte|secc¡ón, sigue por el
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eie a la paralela de la vía al Cabuyal, al Sureste hasta intersecar la paralela Nororiental
a l? calle "10" del Barrio La Palestina que pasa a 60 metros de stl eje, en el punto No.

6 de coordenadas N '10014487,7487 y E 694265,0866: continuarldo con la paralela al

eje de la calle "10" del Barrio La Palestina, al Sureste hasta ntersecar la paralela

occidental a la prolongac¡ón del eje de la calle Atahualpa, que pasa a 60 metros de su
eje, en el punto No.7 de coordenadas N 10014254,5408 y E (i94489'0869; de ésta
¡ntersección, srgue por la paralela del eje de la proyección de a calle Atahualpa, al

Noreste, hasta intersecar el e.ie de la prolongac¡ón de la calle "1" del Barrio Rodrigo
Bor¡a, en el punto No. 8 de coordenadas N 10014350,383i) y E 694568'8698;
continuando por el eie de la prolongación de la calle "1" del Barr o referido, al Sureste
hasta intersecar la paralela Norte a la avenida 18 de Mayo que trrasa a 100 metr( s de
su eie, en el punto No. 9 de coordenadas N 10014121,2433 y E 694833,6977;
siguiendo por la paralela al eje de la avenida 18 de Mayo al Este, hasta inlersecar la

paralela oriental al eje del pasaje "2" del Banio 13 de Jul¡o, que pasa a 50 metros de

su eje en el punto No. 10 de coordenadas N 10014058,6455 y E ti95518'0182

Al Este: Del punto No. 10 continúa por el pasaje "2" del Barrio 1:i de Jul¡o, que pasa a

50 metros de su eje, al sureste hasta intersecar la mafgen derecha del río caoní, en el
punto No. 11 de coordenadas N 10013844,4614 y E 695512'141n\.

Al Sur: Del punto No. 11, continúa por la margen derecha del rír Caoni aguas abajo,

hasta ¡ntersecar el eje de la prolongación de la calle "P" del Barric, Nuevo Puerto Quito,
en el ounto No. 12 de coordenadas N 10013562,7143 y E 694666'2765; de dicha

intersección continúa por el eje de la prolongación de la calle'P" del Barrio Nuevo

Puerto Quito, al suroeste hasta intersecar el eje de la prolongaci'in de la calle "14" del

Barrio Nuevo Puerto Quito, en el punto No. '13 de coordenadas l''l 10013207,6181 y E
6g4506.6637: de dicha intersección, continúa por el eje de la prolongac¡Ón de la calle
, 14" del Barrio referido, al Noroeste hasla intersecar la paralelz oriental al eje de la
calle "M" del Barrio Nuevo Puerto Quito, que pasa a 60 metros <le su eje, en el punto

No. 14 de coordenadas N 10013221,8530 y E 694432,3514; tle dicha intersecctón

continúa por la paralela del eje de la calle "M" del Barrio Nuevo Puerto Quito, al

suroeste hasta intersecar la paralela Sur del eje de la calle "14" del Barr¡o Nr¡evo

Puerto Quito, que pasa a 160 metros de su eje, en el punto No' '15 de coordenada N

10013098,9761 y E 694410,8863; de ésta intersección, una alineación de Noroeste

hasta la unión d--l eje de la calle "15" del Barrio Nuevo Puerto Ouito con el eje de la

calle'.L,'del Barr¡o referido, en el punto No. 16 de coordenadas I'l 10013113,7301 y E

694326,4271t conttnuando por el eje de la calle "'15" del Barrio r\luevo Puerto Quito al

Noroeste, hasta su unión con el eje de la calle que constituy{l la carretera Puerto

Quito-La Independencia, en el punto No. 17 de coordenadas N 10013394,6745 y E

694137,6857; de dicha intersección continúa por el eje de la carr:tera Puerto Quito La

lndeoendencia en dirección a La Independencia, hasta ¡ntersecar el eje de la

prolóngación de la calle "E" del Barrio Luz y Vida, en el punto N¡. 18 de coordenadas

N 10013318,5079 Y E 693889'6273, Y'

Al oeste : Del punto No. ,18 continúa por el eje de la prolongac,ón de la calle "E" del

Barrio Luz y Vida, al Noroeste hasta intersecar con el eje a la paralela suroriental a la

calle "2" dei Barr¡o Luz y Vida que pasa a 25 metros de su eje, *n el punto No. l9 de

coordenadas N 100135522,3788 y E 693624,6189; de dicha intersección, continúa por

el eje de la paralela a la calle "2" del Barrio referido al suroest:, hasta intersecar la

prüt"t" srró""idental a la calle "E" del Barrio Luz y Vida, que Fasa a 199 qelP.s qe

sue¡e,enelpuntoNo'20decoordenadasN10013443,1051yE693563'6434;de
ésta' interseciión sigue por la paralela al eje de la calle "E" del Barr¡o referido, al

Noroeste hasta intersecar con el eje a la paralela Norocc¡dental a la calle "1" del Rarrio

t_uz y ViOa, que pasa a 30 metroi de su eie, en el punto No. i:l de coordenadas N

iOOfiSOZ,ó¿zS i t eSZqlS,+lZ6; de dicha ¡ntersecc¡ón, continú¿ por la paralela al eje
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de la calle "1" del Barrio referido al Noreste, hasta ¡ntersecar el €je de la prolongación
de la calle 'B" del Barrio referido, en el punto No.22 de coordenadas N 100137165880
y E 593640,0310; de dicha intersección, el meridiano geográfico ?l Norte, que cruza el
eje de la vía Piedra de Vapor, en el punto No.23 de coordenadas N 10013830,0595 y

E 693640,0313; y su prolongación hasta intersecar la margen izquierda del río Caoní,
r:n el punto No. 1 de coordenadas N 1001 3958,661 3 y E 693640,{)310.

De existir divergencias entre las coordenadas indicadas y las unidades de linderación
de las cuales se dan estas referencias, prevalecerán estas ult¡m¿s, excepto en el caso
en el que la unidad de linderación sea la única referencia.

Art. 2.- formara párte de la sigu¡ente ordenanza el plano urbano ce la ciudad de Puerto
Quito, elaborado por el Gobierno Municipal, en el que consta graficados los l¡mites del
perímetro urbano.

Art. 3.- Quedan clerogadas todas y cada una de las disposiciones que se opongan al

tenor literal de la presente ordenanza.

Dada en la sala de sesiones del llustre concejo lilunic¡pal de Puerto ouito, a los 15 dí¿,s del

mes de octubre de 2009.

CONCEJO MUNICIPAL
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lng. Die\pV
VICEPRESIDENTE

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- Puerto Quito, a los '15 dias del mes de'octub're de 2009,

siento como tal que la ordenanza precedente fue discut¡da y apr0bada, por el conceio
lvhrnicipal del cantón, en dos debates realizados en las sesiones lle\adas a efecto los d¡as

vi€rnes 22 de mayo y v¡ernes 29 de mayo de 2009, la misma que no se público, procediéndose

it .eformarla igualmente en dos debates, real¡zados en las sesiones ordinarias de los d¡as

jueves 08 de octubre y jueves l5 de octubre del presente ano' Certifico

.-)

di¿¡s del mes de octubre de 2009, álas 1Ohoras.- Vistos: De conformid.:d con el Art. 125 de la

,r'krÁ

VICEPRESIDENTE DEL I. CONCEJO

ALCALDíA DEL CANTÓN PUERTO QUTTO Puerto Qu¡to, a los 19 días del mes de octubre

de 2009, a las 1shoras.- De conformidad con las disposiciones conteni,las en el Art 126 de la

Ley de Régimen Municipal, habiéndose observado el trámite legal y por cuanto la_pre_sente

Oiáenanza"está de acuerdo con la Const¡tución y Leyes de la Repú)lica.- SANCIONO - La

presente Ordenanza parc que entre en vigencia, para tal efecto, y previo a proc€der con la

prOli"".iOn en el Registro bfic¡al, conforme lo establece el Art. '129 de la Ley Orgánica de

hegirnen Municipal. ámparada en el Art. 63, numerales 36 y 37 del mismo cuerpo legal,

dis[ongo que se remita La presente ordenanza a la comisión de Límites de la República, para

or" ooiu"ü"n, la misma. Hecho que sea se remita al Regrstro of¡cial para los efectos legales

del caso.- CUI\¡PLASE.-
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ALCALDESA

CERflF|GACIÓN,- Puerto Qu¡to. a octubre del 2009: el lnfrascrito Secretario
def f. Concejo Cantonal de Puerto Quito, certifica que la Señora Sra. Narciza Párraga
de Monar, Alcaldesa del Cantón, Proveyó y firmó la presente Ordenanza, y su
respectiva reforma que antecede en la
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